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INTRODUCCIÓN


PRAGMATICISMO: EL LEGADO FILOSÓFICO DE CHARLES SANDERS PEIRCE


La presente selección de textos ofrece una muestra representativa de algunos resultados de las investigaciones de largo alcance sobre el Pragmaticismo del pensador y científico norteamericano Charles Sanders Peirce (1839-1914), emprendida por expertos de reconocimiento internacional, quienes abordan los conceptos filosóficos claves que este lógico norteamericano usó, estudió, aclaró o discutió. Algunos de estos trabajos, o versiones preliminares de ellos, fueron discutidos en el Congreso Internacional Comunidad, Pragmaticismo y Verdad, el legado de Charles Sanders Peirce realizado en la Universidad del Valle, Santiago de Cali (Colombia), noviembre 23-25 del 2016. De aquí se inspira el título de nuestra compilación, la cual incluye los desarrollos alcanzados por las investigaciones de los expertos en los diversos tópicos peirceanos. Este proyecto editorial parte de la experiencia inicial en el Congreso sobre Peirce en Cali, pero se nutre con los productos intelectuales que esta comunidad de investigadores me ha compartido en el último año de intercambio académico. Se trata en síntesis de diez trabajos elaborados por diferentes autores, donde se abordan diversos aspectos y temas de la concepción pragmaticista propuesta por Peirce, los presupuestos filosóficos que la fundamentan, las cuestiones centrales que él abordó y algunos de los problemas que nos plantea la comprensión de su compleja obra.


Mi propósito principal en lo que sigue será presentar brevemente los contornos generales de las nociones de verdad, realidad y comunidad, las cuales configuran el contexto filosófico y conceptual del Pragmaticismo de Peirce y nos sirven de criterios temáticos y horizonte de comprensión para la selección de textos realizada en esta compilación. Adicionalmente voy a subrayar la relevancia del Pragmaticismo para la investigación contemporánea en Filosofía, retomando para ello algunos resultados de mi investigación doctoral1. Finalmente, cierro esta introducción con una breve síntesis de los textos que componen el libro que ahora presentamos.


LA NOCIÓN DE COMUNIDAD, EL REALISMO SEMIÓTICO Y LA VERDAD COMO OPINIÓN ÚLTIMA


Comunidad, realismo y verdad se implican mutuamente en el Pragmaticismo de Peirce y constituyen conceptos básicos constantes en su pensamiento, aunque se consolidan y evolucionan con el tiempo. En efecto, muy temprano en su desarrollo intelectual, en un escrito de 1878, Peirce explica cómo entiende la relación entre realidad y comunidad:


Lo real, pues, es aquello a lo que, más pronto o más tarde, aboca la información y el razonamiento, y que en consecuencia es independiente de los antojos tuyos o míos. Por lo tanto, el auténtico origen del concepto de realidad muestra que el mismo implica esencialmente la noción de COMUNIDAD, sin límites definidos, y susceptible de un crecimiento indefinido del conocimiento. Y, así, aquellas dos series de cognición -la real y la irreal- constan de aquellas que la comunidad seguirá siempre reafirmando en un tiempo suficientemente futuro; y de aquellas que, bajo las mismas condiciones, seguirá siempre negando2.


Y tres años después le vemos afirmar que, a pesar del error y la falibilidad humanas, la verdad constituye un ideal regulativo para toda investigación, digno y realmente posible de alcanzar:


Todo pensamiento y opinión humanos contienen elementos arbitrarios, accidentales, dependientes de las limitaciones de las circunstancias, del poder y de las tendencias de lo particular; un elemento de error, en resumen. Pero la opinión humana tiende a la larga universalmente a una forma definida, que es la verdad. Permítase a cualquier ser humano tener suficiente información y ejercer suficientemente el pensamiento sobre alguna cuestión y el resultado será que llegará a una cierta conclusión definida, que es la misma que alcanzará cualquier otra mente bajo circunstancias suficientemente favorables3.


Una década después Peirce señala de nuevo a la verdad como horizonte para la investigación y su vínculo intrínseco con la realidad:


Todos los partidarios de la ciencia están animados por la feliz esperanza de que basta con que aquella se prosiga lo suficiente para que dé una cierta solución a cada cuestión a la que la apliquen (…) Al principio pueden obtener resultados diferentes, pero, a medida que cada uno perfecciona su método y sus procedimientos, se encuentra con que los resultados convergen ineludiblemente hacia un centro de destino. Así con toda la investigación científica. Mentes diferentes pueden partir con los más antagónicos puntos de vista, pero el progreso de la investigación, por una fuerza exterior a las mismas, las lleva a la misma y única conclusión. Esta actividad del pensamiento que nos lleva, no donde deseamos, sino a un fin preordenado, es como la operación del destino. Ninguna modificación del punto de vista adoptado, ninguna selección de otros hechos de estudio, ni tampoco ninguna propensión natural de la mente, pueden posibilitar que un hombre escape a la opinión predestinada. Esta enorme esperanza se encarna en el concepto de verdad y realidad. La opinión destinada a que todos los que investigan estén por último de acuerdo en ella es lo que significamos por verdad, y el objeto representado en esta opinión es lo real4.


Para Peirce la regulación semiótica del proceso de investigación es a priori éticamente relevante porque es ontológicamente relevante. Su realismo sirve de base para sostener su falibilismo cognitivo y la verdad como ideal regulativo de la investigación. El proceso de investigación, a la larga (in the long run), presupone que la conducta correctamente autocontrolada es constitutiva tanto de la opinión verdadera acerca del mundo por parte de una “community”, como de la realización práctica de la razonabilidad en los hábitos de conducta que se siguen de la creencia verdadera5: “El término “razonamiento” debiera circunscribirse a una tal fijación de una creencia por otra, en tanto razonable, deliberada, autocontrolada”6, en últimas, afirma Peirce, solo nuestras creencias constituirían el resultado de una investigación llevada lo suficientemente lejos7:


Todo aquello con lo que uno trata son sus dudas y creencias, con el curso de la vida que fuerza nuevas creencias en uno y le da poder para dudar de las viejas creencias. Si sus términos “verdad” y “falsedad” se toman en sentidos tales que puedan ser definibles en términos de duda y creencia y del curso de la experiencia (como serían, por ejemplo, si se fuera a definir la “verdad” como una creencia hacia la que la creencia tendería si hubiera de tender indefinidamente hacia una fijeza absoluta), pues muy bien: en ese caso sólo se está hablando de duda y creencia.8


La doctrina del sentido común crítico que junto con el realismo escolástico sirven de base al Pragmaticismo9, constituyen la extensión epistémica de las bases del conocer al campo de la comunidad y posibilitan la continuidad entre conocimiento del sentido común y el conocimiento científico, ya que al abandonar el solipsismo metodológico cartesiano y avanzar hacia una concepción intersubjetiva de la realidad y la verdad, Peirce plantea un anti-individualismo que requiere del carácter público y abierto a la interpretación crítica de las creencias en el seno de una comunidad experimental de investigadores preocupados por alcanzar la verdad10.


Este Pragmaticismo constituye un punto de partida anticartesiano de Peirce, que se conserva en su Pragmaticismo maduro, pues su rechazo a las certezas indubitables y su apuesta por un diagrama cognitivo falible y evolutivo11, permanece constante hasta su último periodo de desarrollo intelectual. Peirce continuó atento a las exigencias de una lógica de la investigación sujeta a crítica, discusión y revisión permanente en el marco de una comunidad de investigadores, comprometida con la búsqueda de la verdad in the long run y basada en la validez de los razonamientos autocontrolados que permiten lograr la fijación de la creencia con el método científico. Peirce desarrolló una lógica de la investigación científica basada en cierta concepción semiótica de la inferencia, pero ambas se fundan en una comunidad de investigadores que interpretan (perciben y razonan) con miras a lograr un interpretante final de apropiación colectiva que constituye un hábito de conducta sujeto a crítica y reorientación12.


El proceso de investigación autentico no es jamás la experiencia de una conciencia individual, implica la necesidad de una comunidad de discusión, real o potencial, de investigadores informados e interesados por alcanzar la solución de un problema de investigación. Peirce concibe el fenómeno perceptivo con base en un modelo realista: percibimos realmente el objeto, este puede ser o dinámico o inmediato, pero siempre en forma de signo interpretante que posibilita la creencia: no hay pensamiento sin signos y un signo es algo que están en lugar de su objeto para alguien en calidad de signo interpretante. Los interpretantes pertenecen a un lenguaje y este determina el uso público de los signos. En consecuencia, podemos decir que los límites del lenguaje son los límites de nuestra comunidad y estos determinan la opinión última sobre lo real. La cognición posee una base social y la realidad es el resultado de la razonabilidad de una comunidad:


El principio social está arraigado intrínsecamente en la lógica (…) aquel que reconoce la necesidad lógica de la auto-identificación completa de los propios intereses con los de la comunidad, y su existencia potencial en el hombre, incluso si no la tiene en sí mismo, percibirá que sólo las inferencias de ese hombre que la tiene son lógicas, y así considerará sus propias inferencias como válidas sólo en la medida en que sean aceptadas por ese hombre. Pero sólo en cuanto que tenga esta creencia se identificará con ese hombre. Y esa perfección ideal del conocimiento por la que hemos visto que se constituye la realidad debe, pues, pertenecer a una comunidad en la que esta identificación sea completa (…) la suposición de que el hombre o la comunidad (que puede ser más amplia que el hombre) llegue alguna vez a un estado de información mayor que alguna información finita definida, no está en ningún modo apoyada por razones (…) es de una naturaleza tan amplia como puede resultar la comunidad, es siempre una hipótesis que no puede contradecirse con hechos y que se justifica por su indispensabilidad para volver racional cualquier acción13.


La intersubjetividad crítica de una comunidad es, según Peirce, fuente última de validez y verdad. La percepción que produce la creencia es acrítica, sin embargo, ellas (percepción y creencia) y los juicios perceptivos en los que se apoya o de los que debe dar cuenta, están sujetos a discusión pública. La noción de comunidad de Peirce no es sólo un principio regulador que orienta la indagación sobre o la fijación de las creencias acerca de la realidad, sino que constituye el fundamento pre-científico que aporta una forma de vida, hábitos y símbolos compartidos, que posibilitan la actividad inferencial comunicativa y autocontrolada en aras de encontrar la verdad de una opinión última. Apel resume esta perspectiva peirceana así:


La ultimate opinion de la indefinite Community of investigators constituye el “punto supremo” de la transformación peirceana de la “lógica trascendental” kantiana. En él convergen el postulado semiótico de la unidad supraindividual de la interpretación y el postulado de la lógica de la investigación, que consiste en una confirmación experimental de la experiencia in the long run. El sujeto cuasitrascendental de esta unidad postulada es la comunidad ilimitada de experimentación que es, a la vez, la comunidad ilimitada de interpretación14.


La comunidad posee un valor práctico y subraya el carácter social, público y mancomunado del conocimiento humano, ya que no se trata de procesos cognitivos internos, sino de formas de vida compartidas intersubjetivamente por individuos razonables que poseen la capacidad de realizar inferencias autocontroladas y sobre las que cabe esperar que pueda llegarse a un acuerdo sin dar lugar a una duda razonable, aunque siempre sujeto a revisión y crítica.


Que es real lo que tiene tales o cuales características, tanto si alguien piensa que tiene esas características o no. En cualquier caso, ese es el sentido en que el pragmaticista usa la palabra. Ahora, así como la conducta, controlada por razones éticas, tiende a fijar ciertos hábitos de conducta, cuya naturaleza (como para ilustrar el significado, hábitos pacíficos y no hábitos agresivos) no depende de circunstancias accidentales, y en ese sentido puede decirse que están destinadas, así, el pensamiento, controlado por una lógica experimental racional, tiende a la fijación de ciertas opiniones, igualmente destinadas, cuya naturaleza será la misma al final, sin importar cómo la perversidad del pensamiento de generaciones completas pueda causar la postergación de la fijación última. Si esto fuere así, como cada uno de nosotros virtualmente supone que es, en cuanto a cada materia cuya verdad discutimos seriamente, entonces, de acuerdo a la definición adoptada de “real”, el estado de las cosas que serán creídas en esa opinión última es real. Pero, en su mayor parte, tales opiniones serán generales. Consecuentemente, algunos objetos generales son reales15.


El realismo radical de Peirce consiste en aceptar la realidad de los generales o universales (cualidades o clases), e incluso reconocer la realidad de lo posible. Este realismo no sólo garantiza la regularidad y la continuidad de la naturaleza, sino que hace comprensible el conocimiento como terceridad o mediación. Todo concepto general es un continuo cuyas partes contienen y definen un límite común. La operación regularizadora del pensamiento humano constituye así un continuo entre lo real y el pensar, cuya convergencia en el largo plazo comprende sus propios límites en el marco de una comunidad cuyo consenso total se posterga indefinidamente.


Con el esclarecimiento lógico semiótico que nos permite distinguir entre buenos y malos argumentos, esclarecer nuestros conceptos y precisar los usos de nuestros símbolos, el intérprete aparece como un agente comprometido con una actividad cooperativa y mancomunada, pero crítica y autocorrectiva, que no empieza ni acaba con él, puesto que se trata de una interacción pública y abierta a la crítica, revisión y escrutinio de los otros intérpretes. Dado su carácter de pensamiento-signo, todo razonamiento está sujeto a futura reinterpretación o resignificación por parte de un una comunidad de investigación.


El Pragmaticismo de Peirce supone el concepto de comunidad e implica una doctrina lógico semiótica del pensamiento humano. Peirce no cree ni en la duda cartesiana ni en la cosa-en-si incognoscible kantiana, ya que parte del sentido común crítico y el realismo escolástico, apela a un método fecundo (la abducción) y se apoya en la seguridad que brinda la inferencia válida (deducción), pero no desatiende la experiencia y la experimentación (inducción) que le permiten falsar o confirmar las interpretaciones propuestas. El Pragmaticismo, al rescatar el rendimiento epistemológico de la noción comunidad, debe negar el solipsismo metodológico y rechazar la conciencia individual como fuentes de conocimiento. Aspira por ello a demostrar la validez de las inferencias a largo plazo, independientemente de los errores y falsedades en que podamos incurrir.


El pragmaticista es un realista, ya que tiene una especie de atracción por los hechos, considera a las creencias como un modo de estar deliberadamente preparado para adoptar resoluciones condicionales16, asume las proposiciones en las que se cree como guías para la acción y, además, considera que la causa final o propósito intelectual determina la acción y no a la inversa. El realismo anti-cartesiano de Peirce se evidencia en su énfasis sobre lo comunitario opuesto a lo individual17: el sujeto que piensa y la duda como método que permite el acceso a la verdad mediante la conciencia individual es reemplazado por la comunidad de investigadores, con lo que pasamos del “Yo pienso” al “Nosotros argumentamos”, de una moral provisional a una ética de la investigación con pretensiones de verdad.


El Pragmaticismo de Charles Sanders Peirce nos ofrece entonces una alternativa adecuada frente a tres fuertes tendencias filosóficas modernas: la soberbia dogmática que busca certezas, intuiciones o principios indubitables; la desesperación escéptica que niega toda posibilidad de conocimiento cierto y la indiferencia relativista que asume la imposibilidad de establecer criterios universales de verdad u objetividad como base de su perspectivismo sin compromisos epistémicos u ontológicos.


La alternativa filosófica de Peirce puede ser considerada un optimismo moderado y realista. Es optimista porque tiene fe en la racionalidad y esperanza en las potencialidades cognitivas del ser humano, pero se trata de un optimismo moderado porque reconoce la falibilidad humana, su propensión al error y las limitaciones propias de nuestra especie. Y es realista porque parte de aceptar que hay un mundo independiente de lo que cualquiera de nosotros pensamos. Este realismo es fundamental si queremos comprender la relevancia del punto de vista de Peirce para la indagación filosófica en general y su aporte a las investigaciones filosóficas actuales.


Normalmente en la práctica científica el realismo es una posición generalizada. Las razones para el realismo son similares a las razones que sirven de justificación para adherir al sentido común: si no hay duda razonable sobre una creencia, esta puede ser considerada una premisa de partida. Se trata de una creencia justificada, aunque falible y corregible. Las disciplinas científicas tienden a asumir una posición realista frente a los objetos de su investigación. En efecto, resulta muy artificioso concebir la práctica científica desde una perspectiva antirrealista o escéptica frente a la realidad del mundo, a propósito del cual sus investigaciones buscan información o evidencia con tanto esfuerzo y dedicación18.


Hay un realismo ligado al problema de los universales y otro enfocado al problema del alcance y límites del conocimiento19. El primero implica una investigación ontológica y el segundo es un asunto epistemológico. Desde la perspectiva del problema del conocimiento, el realismo se contrapone al idealismo y tiene un sentido de realismo epistémico. Sin embargo, dependiendo del estatuto ontológico que se conceda a los universales (reales, mentales o lingüísticos), así mismo se plantea la cognoscibilidad humana. Desde la perspectiva de la cuestión acerca de los universales, tradicionalmente el realismo se contrapone al nominalismo. Los universales constituyen, según el nominalismo, puros conceptos o nombres o meras palabras; así, el realismo puede ser extremo cuando se ven los universales como entidades subsistentes (platónico), o moderado cuando se ven los universales como una instanciación en los individuos (aristotélico)20.


Hay también que distinguir entre las diferentes caras del realismo, según sea la tesis que se defiende21. En el caso de Peirce, tenemos la tesis ontológica que plantea la existencia e independencia del mundo, el problema de los universales pertenece a este ámbito; pero también hemos identificado, por otra parte, la tesis epistemológica que concibe la accesibilidad epistémica a aquel, la teoría del sentido común-duda-creencia desarrollada posteriormente como falibilismo y abducción, constituye la respuesta de Peirce al problema sobre qué podemos conocer. No obstante, aunque esto es correcto, debemos reconocer también que en Peirce hay una tesis semiótica que indaga sobre las condiciones de verdad de los argumentos que fijan nuestras creencias. Todas estas tres tesis se entrelazan en el complejo cable del pensamiento maduro de Peirce y presentan las diferentes caras de su realismo.


Desde la perspectiva de Peirce, estas tres tesis están articuladas22. Ya que lo real, o la realidad, es dependiente del pensamiento (pero no de algún pensamiento particular), de aquí que Peirce vincule lo real con la “opinión final” y no con el objeto externo. Y aunque lo real cumple con los requisitos de la definición: “no depende de ningún pensamiento en particular”, sí depende de la “opinión final”, fruto de una investigación continua e ilimitada de la comunidad23. De acuerdo con Peirce, la verdad es lo que representa la opinión final:


Esta opinión final es pues independiente, ciertamente no del pensamiento en general, sino de todo lo que es arbitrario e individual en el pensamiento; es del todo independiente de lo que pensemos tú, o yo, o cualquier número de hombres. Por lo tanto, será real todo lo que se piense que exista en la opinión final, y nada más24.


El anti-individualismo de Peirce rechaza la tendencia al nominalismo de la filosofía moderna y denuncia su propensión a suponer un criterio individual de lo que es verdadero, pero el pensamiento humano en general, a pesar de los errores individuales, tiende a la larga hacia la verdad, la cual es de carácter público y de apropiación colectiva:


Hay, pues, para cada cuestión una respuesta verdadera, una conclusión final, sobre la que la opinión de cada hombre está gravitando constantemente. Puede alejarse de ella por un tiempo, pero dale más experiencia y tiempo para considerarlo, y finalmente se aproximará a ella. Puede que el individuo no viva para alcanzar la verdad; hay un residuo de error en las opiniones de cada individuo. No importa, sigue habiendo una opinión definida a la que la mente del hombre tiende, en conjunto y a la larga25.


El Pragmaticismo analiza las condiciones que debe cumplir una aseveración para que pueda corresponderse con la realidad y la creencia que expresa pueda ser estable26. La opinión final es la creencia estable y verdadera que ofrece una adecuada descripción de lo real. Si partimos del falibilismo y situamos la investigación más allá de los individuos en el pensamiento-signo como un continuo que permite articular los objetos dinámicos que componen lo real y los interpretantes que produce la semeiosis mediante los cuales logramos fijar creencias, se entiende porqué el hábito es el interpretante final: un hábito es una generalidad27.


Un hábito toma la forma de un “posible” (would-be)28. Un concepto tiene el modo de ser de un tipo general el cual es o puede ser (may-be) la parte racional del propósito de una palabra29 y se encarna en hábitos o conductas que cabe esperar y experimentar bajo ciertas circunstancias dadas30. Peirce considera que los “conceptos intelectuales” son los únicos signos que pueden llamarse propiamente conceptos, ya que implican algún tipo de conducta general o “actos posibles” (would-acts) de la conducta habitual.


Ahora bien, dar cuenta del significado de un concepto consiste entonces en describir el hábito que concebimos que el concepto podría producir31. Pero la significación, es decir, el efecto que el signo produciría en cualquier mente sobre la cual las circunstancias permitirían que pudiera tener un efecto pleno, constituye el propósito intelectual del signo. Este propósito intelectual consiste en la verdad de ciertas proposiciones condicionales que afirman que si un concepto es aplicable, y el emisor de la proposición o su intérprete tienen un cierto propósito a la vista, ellos podrían actuar en cierto modo: “si esa proposición es una proposición general con respecto al futuro, entonces es un general real tal y como es calculado para influir realmente en la conducta humana, y eso es lo que el pragmaticista sostiene que es el significado racional de todo concepto”32.


El Pragmaticismo, en tanto que es un método para averiguar el significado de los símbolos o conceptos establece que la interpretación última de un pensamiento posee un carácter intelectual y determina la conducta condicional: “el significado total de un predicado intelectual es que ciertas clases de acontecimientos ocurriría, una vez cada cierto tiempo, en el curso de la experiencia bajo ciertas clases de circunstancias existenciales”33. Por esto, según Peirce, la más perfecta explicación de un concepto que podemos ofrecer en palabras consiste en la descripción del hábito que se calcula que tal concepto produzca34.


Así, para Peirce, el interpretante final o último está constituido por ciertos hábitos de conducta incorporada por los agentes interpretantes o intérpretes a manera de causa final. De aquí que un argumento o razonamiento sea considerado por Peirce como un proceso de pensamiento deliberado, autocontrolado y con propósito definido, que tiende a producir una creencia estable, es decir, una disposición a actuar de determinada manera dadas ciertas circunstancias: “todo símbolo suficientemente completo es una causa final de acontecimientos reales e “influye en” ellos precisamente en el mismo sentido en el que mi deseo de tener abierta la ventana, es decir, el símbolo en mi mente de lo agradable de ello, influye en los hechos físicos de mi levantarme de la silla, ir a la ventana y abrirla”35.


La doctrina de los signos sirve de soporte a la tesis semiótica de la mente en Peirce: “cada concepto y cada pensamiento más allá de la percepción inmediata es un signo”36. Desde su artículo Algunas consecuencias de las cuatro incapacidades (1868), Peirce sostiene que “no tenemos ninguna capacidad de pensar sin signos”37. Sin embargo, Peirce acalara que solamente en los casos cuando somos conscientes de que una creencia ha estado determinada por otra creencia dada, y somos conscientes del principio general que guía el paso de una a otra es que tenemos propiamente un razonamiento38:


El razonamiento es un proceso en el que el razonador es consciente de que un juicio, la conclusión, es determinado por otro juicio o juicios, las premisas, de acuerdo a un hábito general de pensamiento, que puede que él no sea capaz de formular con precisión, pero que aprueba como conducente al conocimiento verdadero. Por conocimiento verdadero entiendo, aunque generalmente no es capaz de analizar su significado, el conocimiento último en el que espera que finalmente pueda descansar la creencia, sin ser perturbada por la duda, con respecto a la cuestión particular a la que su conclusión se refiere39.


Y puesto que todo razonamiento implica la interpretación de signos de algún tipo, la pregunta ¿qué es un signo? exige una profunda reflexión40. A esta reflexión dedicó Peirce toda su vida, ya que se consideraba un lógico cuyo principal interés era elaborar un sistema lógico adecuado que facilitara el arte de razonar u ordenar signos. Peirce llegó a considerar la lógica como semiótica en tanto que esta se ocupa de los argumentos o razonamientos, los cuales no son otra cosa que un proceso mediante signos con base en el cual establecemos relaciones entre creencias41:


Que la verdad es la correspondencia de una representación con su objeto es, como dice Kant, meramente su definición nominal. La verdad corresponde exclusivamente a las proposiciones. Una proposición tiene un sujeto (o una serie de sujetos) y un predicado. El sujeto es un signo, el predicado es un signo, y la proposición es un signo de que el predicado es un signo de aquello de lo que el sujeto es un signo. Si es así, es verdadera. Pero, ¿en qué consiste esta correspondencia, o referencia del signo a su objeto? El pragmaticista responde a esta cuestión como sigue. Supongamos, dice, que el ángel Gabriel descendiera y me comunicara la respuesta a este acertijo desde el seno de la omnisciencia. ¿Puede suponerse esto o es esencialmente absurdo suponer que se traiga la respuesta a la inteligencia humana? En el último caso, la “verdad”, en este sentido, es una palabra inútil que nunca puede expresar un pensamiento humano. Es real, si tú quieres; pertenece a ese universo enteramente desconectado de la inteligencia humana que conocemos como el mundo del completo sinsentido. Al no haber un uso para este significado de la palabra “verdad”, debemos usar más bien la palabra en otro sentido que se va a describir ahora. Pero si, por otra parte, fuera concebible que el secreto se revelara a la inteligencia humana, sería algo que el pensamiento podría alcanzar. Ahora bien, el pensamiento es de la naturaleza de un signo. En ese caso, entonces, si podemos averiguar el método correcto de pensamiento y podemos seguirlo —el método correcto de transformar los signos— entonces la verdad no puede ser nada más ni nada menos que el resultado último al que nos llevará finalmente el desarrollo de ese método. En ese caso, aquello a lo que la representación debería conformarse es en sí mismo algo de la naturaleza de una representación, o signo, algo noumenal, inteligible, concebible y completamente distinto a una cosa-en-sí-misma42.


Desde su temprano artículo Sobre una nueva lista de categorías (1868) Peirce parte de considerar que “la función de los conceptos es reducir la diversidad de impresiones sensibles a la unidad, y que la validez de un concepto consiste en la imposibilidad de reducir el contenido de la conciencia a la unidad sin su introducción”43. Siempre que pensamos tenemos presente en la conciencia un signo, bien sea este una sensación, imagen, concepción u otra forma de representación. Un concepto tiene una significación y constituye un acontecimiento o acto de la mente44. Hay diferentes categorías de hechos mentales que son de referencia general: concepciones, deseos, expectativas y hábitos. Todo concepto es un signo general o está conectado con generales45 y la idea de lo general implica la idea de lo posible, la cual no puede ser agotada por ninguna multitud de cosas existente. La generalidad es un tipo de terceridad o mediación cuya máxima expresión es la representación. En el verano de 1877 Peirce escribió: “normalmente se admite dos clases de representaciones mentales, representaciones inmediatas o sensaciones y representaciones mediatas o conceptos. Las primeras son completamente determinadas u objetos individuales del pensamiento; las últimas son parcialmente indeterminadas u objetos generales”46.


Un signo, representamen o representación47 es una mediación entre un objeto y un interpretante. Al proceso de acción o influencia entre un signo, su objeto y su interpretante, Peirce le llama “semeiosis”48. El proceso de semeiosis comprende una relación tríadica entre un primero (R), un segundo (O) y un tercero (I). R es una cosa que representa otra cosa: su objeto (O). Antes de este ser interpretado, R es una pura posibilidad: un primero. O es lo que R representa. El signo (R) solo puede representar el objeto (O) o aludir a él, y no puede proporcionar conocimiento o reconocimiento absoluto de este49.


En sus notas para su segunda conferencia Lowell de 1903 Peirce ofrece la siguiente definición: “un signo es una cosa relacionada con un objeto y que determina en el intérprete un signo interpretante del mismo objeto. Este envuelve la relación entre signo, signo interpretante y objeto”50. En una carta a Lady Welby en 1908 Peirce propone nuevamente su definición de signo: “yo defino un signo como cualquier cosa que esta así determinada por otra cosa, llamada su objeto, y que determina un efecto sobre una persona, efecto que llamo su interpretante, de modo que este es por tanto determinado mediatamente por aquel”51.


En ultimas, un objeto (O) provoca una acción de los interpretes mediante un interpretante (I) generado a partir de un representamen (R) y su relación con el objeto (O). El proceso mediante el cual interpretamos signos tiene la forma de una proposición condicional general: “el objeto y el interpretante son meramente los dos correlatos del signo, siendo uno el antecedente del signo y el otro el consecuente”52. En este sentido, la concepción semiótica del pensamiento desarrollada por Peirce sirve de base tanto a su noción de concepto como a su concepción del razonamiento en tanto interpretación de signos53.


Esta perspectiva semiótica le permite a Peirce nuevos elementos para interpretar el proceso de conocimiento y su relación con la verdad y la comunidad. Vimos que Peirce nos dice que “la verdad corresponde exclusivamente a las proposiciones (…) La verdad es la conformidad de un representamen a su objeto”54, desde esta perspectiva lo que menos importa es qué sea la verdad en sí misma o su definición, sino más bien las condiciones de aplicación del uso de ese concepto conforme a la máxima pragmaticista: “Un realista es simplemente quien no conoce una realidad más recóndita que la que es representada en una representación verdadera.”55


Peirce sostiene entonces que “un argumento es un signo de la verdad de su conclusión; su conclusión es la interpretación racional del signo”56.Sin embargo, subraya que es clave para el argumento que “la misma mente que piensa la conclusión como tal piense también las premisas”57, las cuales son símbolos dicentes que incluyen conceptos mediante los cuales se componen las proposiciones y argumentos que usamos para fijar creencias y realizar inferencias: “Una creencia en una proposición es un hábito controlado y sostenido de actuar de modos que producirán los resultados deseados sólo si la proposición es verdadera”58.


Un argumento es un signo cuya interpretación está dirigida a una ley general o tipo que rige la conexión sistemática con otros signos. Toda argumentación tiene que ser un símbolo59 en tanto es un signo de ley, luego tiene que incluir un signo dicente o proposición que funciona como premisa y otra proposición a manera de conclusión. Un argumento es un signo cuyo interpretante representa su objeto, que tiene que ser general, como siendo un signo derivado por medio de una ley60. Mientras la proposición o dicente incorpora remas o términos en un interpretante de mayor nivel, los argumentos incorporan dicentes o proposiciones en un interpretante mayor. En el argumento las proposiciones que sirven como premisas no solo transmiten su propia información particular sino que conducen a otra pieza de información no establecida por las premisas, pero que aparece expresada por la proposición que funciona como conclusión. El paradigma de argumento para Peirce es el silogismo61.


En efecto, por una parte, vemos que el interpretante de un argumento es la conclusión comprendida como producto del argumento62. Por otra, entendido como un proceso, el interpretante es una regla de inferencia o principio directriz en el argumento63. Por último, comprendido como un efecto, el interpretante de un argumento, tiene la forma de una tendencia a actuar sobre el intérprete a través de su propio autocontrol, representando un proceso de cambio en los signos o pensamientos como si indujeran este cambio en el intérprete64. En todos los tres sentidos del interpretante, el argumento como signo determina el interpretante hacia lo habitual y el seguir una regla como el carácter propio del signo. Por supuesto, hay también diferentes tipos de argumentos tales como la deducción, la inducción y la abducción o retroducción, lo fundamental es comprender que un argumento es un proceso semiótico que busca establecer un interpretante último que establezca la continuidad de la experiencia y la conducta.


Todo signo a fin de ser un signo debe ser interpretado como tal65, dicho en otras palabras, todo signo debe ser capaz de determinar un interpretante. El interpretante puede ser comprendido, en su más amplio sentido, como la traducción de un signo: “un signo no es un signo a menos que este se traduzca a sí mismo en otro signo en el cual este es más completamente desarrollado”66. Para Peirce, el significado es, primariamente, la aceptación de la traducción de un signo en otro sistema de signos67, es decir, el significado de un signo es el signo en que este debe ser traducido68. Según Peirce, no hay excepción, la ley de todo pensamiento-signo es traducida o interpretada en un signo subsecuente69.


Así, una vez Peirce ha establecido la función de los conceptos en la cognición y que los conceptos son signos con los que elaboramos nuestros razonamientos, más específicamente que los conceptos intelectuales son símbolos, y además hemos encontrado que el interpretante final último de un signo es el hábito o disposición para actuar y que, por tanto, el significado o propósito racional de un concepto consiste en su repercusión concebible sobre nuestra conducta, podemos entonces entender mejor porque Peirce afirma que “si uno puede definir con precisión todos los fenómenos experimentales concebibles que la afirmación o la negación de un concepto podría implicar, uno tendría de esta manera una definición completa del concepto”70.


Sin embargo, Peirce es consciente que no existe un concepto absolutamente definido, y aunque deja espacio para las metáforas y generalizaciones metafísicas, insiste en que debemos tratar de definir, aclarar y precisar los conceptos tanto como sea posible71. Es con este propósito que Peirce reformuló su máxima pragmática: “el pragmatismo es el principio de que todo juicio teórico expresable en una oración en modo indicativo es una forma confusa de pensamiento cuyo único significado, si lo tiene, radica en su tendencia a aplicar una máxima práctica correspondiente expresable como una proposición condicional que tiene su apodoxis en el modo imperativo”72.


En consecuencia, el Pragmaticismo debe proporcionarnos ayuda para eliminar oportunamente toda idea poco clara, debe poder ayudarnos a distinguir las ideas claras que sean difíciles de aprehender y, además, debe contribuir a desarrollar nuestra actitud satisfactoria hacia los elementos de la terceridad73. El Pragmaticismo tiene pues una inclinación hacia los hechos e insiste en el carácter condicional de todo concepto intelectual. Por esto Peirce consideró el Pragmaticismo como un “idealismo condicional”74. Otra reformulación madura de su máxima muestra hasta qué punto este idealismo descansa sobre una base lógico semiótica: “Toda la intención intelectual de un símbolo consiste en el total de todos los modos generales de conducta racional que, condicionados a todas las diferentes circunstancias y deseos posibles, se seguirían de la aceptación del símbolo”75.


En la medida en que el interpretante lógico final o último es el hábito o conjunto de hábitos que está determinado por un concepto, son de interés para el Pragmaticismo, ya que tienen un alcance práctico, es decir, “apto para afectar la conducta”76, se trata de posibilidades y no de hechos actuales. En tanto que el interpretante lógico final es una pura posibilidad no actualizada, que constituye el límite de la interpretación, podemos considerarlo como un ideal: “en este contexto, el propósito sirve de criterio para dar cuenta de si el interpretante en cuestión puede dar (inmediato), da (dinámico) o daría (ideal) cuenta o no de ese alcance práctico”77.


La máxima pragmaticista resume esta concepción semiótica del pensamiento y el “idealismo condicional” de Peirce78, los cuales le sirven para rechazar la tosca noción según la cual la acción es el fin del hombre y lo que hace a las ideas verdaderas y significantes. La clave para aclarar nuestros conceptos y su significado es la relación que estos tienen con un propósito humano definido, con algún fin que gobierna la acción, con regularidades que determinan los hábitos, con leyes que gobiernan los casos. La cognición racional es un caso de la terceridad y debe ser interpretada en términos de un tercero. De acuerdo a Peirce, este es precisamente el propósito racional. El Pragmaticismo y su máxima expresan el vínculo entre el propósito intelectual o significado racional de un concepto y la cognición racional.


Ahora bien, lo anterior explica por qué a partir de 1905 Peirce establece también una conexión entre Pragmatismo y ciencia normativa, según la cual toda dirección hacia un fin o bien supone autocontrol. La racionalidad de nuestras inferencias y demás acciones humanas en general dependen del grado de conformidad con un ideal último o summum bonum: “un razonador lógico es un razonador que ejerce mucho autocontrol en sus operaciones intelectuales y, por tanto, lo lógicamente bueno es simplemente un caso particular de lo moralmente bueno (…) para corregir o justificar la máxima del pragmatismo, y de lo que se ha dicho parecería que para analizar la naturaleza de lo lógicamente bueno primero tenemos que aprender claramente la naturaleza de lo estéticamente bueno y especialmente la de lo moralmente bueno”79.


Se trata entonces de ideales regulativos o fines que determinan el interpretante final último de nuestros conceptos, es decir, determinan nuestro pensamiento, constituyen una potencialidad actualizable, una causa final que orienta una disposición para actuar de determinada manera bajo determinadas circunstancias. La realidad fue uno de los primeros conceptos a los que Peirce aplica su máxima pragmática, pero lo propio hace con verdad, inferencia, signo y argumento. La clasificación y subordinación jerarquizada de las ciencias normativas (estética, ética y lógica), la metafísica científica del continuo, el azar y el amor evolutivo, así como su aplicación de la semiótica a lo real, conducen a Peirce a una ontología que reconoce la realidad de los universales como diferente a la existencia de los particulares. Esta posición es la que lo lleva al realismo escotista y a la potencia o posibilidad real Aristotélica80.


Así, la lógica de la investigación que nos permite ampliar nuestro conocimiento es un tipo de conducta autocontrolada que depende de la ética en tanto esta estudia la conducta autocontralada en general, pero ambas se basan en la estética que determina lo admirable en sí mismo, lo cual depende, en últimas, de la manera como se nos aparecen las cosas a la conciencia, es decir, dependen de qué es lo que consideramos real o realmente posible. Así, la lógica de la investigación postula la verdad como fin último de la investigación, pero este ideal regulativo debe ser ajustado con una posición realista que acepte que hay generales que son reales o que la terceridad es constitutiva de la realidad81.


La tesis ontológica del realismo de Peirce intenta aclarar de qué manera puede un general ser real82. “¿De qué manera puede un general no ser afectado por ningún pensamiento sobre él?”83, se pregunta Peirce. Su Pragmaticismo responde a esta cuestión diciendo que un general es real si es real en la opinión final, es decir, si logra ser una creencia estable que se corresponda con el objeto, es coherente con otras creencias acerca del objeto, permite el consenso de la comunidad y nos sirve para hacer predicciones exitosas o contribuya a la orientación de nuestra conducta en el mundo. En este sentido, el pragmaticista es un realista:


Esta teoría realista es por tanto una posición altamente práctica y de sentido común. Allí donde prevalece el acuerdo universal, no será el realista el que perturbe la creencia general con dudas ficticias e inútiles, pues según él es el consenso o la confesión común lo que constituye la realidad. Lo que quiere, por tanto, es que las cuestiones se dejen descansar84.


Hay entonces una conexión entre verdad, comunidad y realidad. Precisamente porque Peirce ha defendido la idea de que algo externo y permanente debe entenderse como algo que nos afecta a todos y no como algo sujeto a las condiciones de afección de un solo individuo. Veamos un par de citas más que reafirman esta posición fundamental del realismo peirceano: “La opinión que está destinada a ser finalmente acordada por todos los que investigan, es lo que significamos por verdad”85, y “La realidad consiste en el acuerdo al que la comunidad entera eventualmente llegaría”86.


El método científico de fijación de las creencias busca alcanzar la verdad, plantea la práctica comunitaria e intersubjetiva como base de la cognición y garantía de la autocorrección. Pero Peirce se pregunta y responde: “¿Qué es lo que significas al decir que hay algo así como la verdad? Significas que algo es ASÍ -que es correcto, o exacto- con independencia de que tú, o yo, o cualquiera, piense que es así o no”87.


Para Peirce la ‘verdad’ compete a las ‘las proposiciones indudables’ para una comunidad de investigadores, la creencia fijada como la opinión final a la que los condujo la investigación exhaustiva. Ninguna hipótesis puede ser objeto de creencia estable hasta tanto no obtenga la adhesión final de una comunidad de investigadores razonables y bien informados:


La lógica considerada desde un punto de vista instructivo, aunque parcial y estrecho, es la teoría del pensamiento deliberado. Decir que un pensamiento es deliberado implica que es controlado con vistas a hacer que se conforme a un propósito o ideal. Se reconoce universalmente que el pensamiento es una operación activa. En consecuencia, el control del pensamiento con vistas a su conformidad a un modelo o ideal es un caso especial de control de la acción para hacerla conformarse a un modelo, y la teoría de lo primero debe ser una determinación especial de la teoría de lo último. Ahora bien, las teorías especiales deberían siempre hacerse descansar en las teorías generales de las que son ampliaciones. Este escritor toma la teoría del control de la conducta y de la acción en general para conformarla a un ideal como la ciencia normativa intermedia, esto es, como la segunda del trío, y como aquella de las tres ciencias en la que las características distintivas de la ciencia normativa están más fuertemente marcadas (…) las ciencias normativas son tres, Estética, Ética y Lógica (…) la teoría de la conformidad de la acción a un ideal. Su nombre, como tal, será naturalmente el de práctica. La ética no es práctica, primero porque la ética implica más que la teoría de tal conformidad. A saber, implica la teoría del ideal mismo, la naturaleza del summum bonum, y en segundo lugar porque en tanto que la ética estudia la conformidad de la conducta a un ideal, está limitada a un ideal particular que, cualesquiera que sean las declaraciones de los moralistas, no es de hecho nada sino una especie de fotomontaje de la consciencia de los miembros de la comunidad. En resumen, no es sino un modelo tradicional, aceptado, muy sabiamente, sin crítica radical, pero con una tonta pretensión de examen crítico88.


Ahora bien, puesto que no podemos conocer a priori si una hipótesis puede ser objeto de investigación más profunda o puede llegar a ser refutada, todo conocimiento humano es una creencia falible y la verdad no es otra cosa que la creencia en una proposición cuya evidencia disponible la deja fuera de toda duda razonable89. Por esto Peirce nos dice que los problemas “se simplificarían mucho si, en lugar de decir que quieres conocer la ‘Verdad’, simplemente dices que quieres obtener un estado de creencia libre de dudas”90.


Sin embargo, no se trata de definir la verdad como el simple acuerdo de una comunidad particular, lo que conduce directo al relativismo y el subjetivismo, sino que este consenso sobre la verdad es el acuerdo de una comunidad ideal (todos los interpretes razonables, actuales y posibles). Peirce parece concebir la noción de comunidad como un continuo que permite articular la percepción individual con el pensamiento-signo, se trata de “una COMUNIDAD sin límites definidos y capaz un definido incremento de conocimiento”91.


El consenso es total si se cumplen las condiciones de la correspondencia y la coherencia máxima, además debe existir una mayor frecuencia en las predicciones y aplicaciones instrumentales exitosas. Algunos especialistas insisten en que la noción de verdad de Peirce muestra que correspondencia, coherencia, consenso y aplicabilidad son pragmáticamente equivalentes92, pero hay otros investigadores que consideran que sin abandonar la unidad de la noción peirceana de verdad podemos reconocer una jerarquía epistémica de la correspondencia y la coherencia sobre el consenso y la aplicabilidad.


Esta concepción realista ligada a las nociones de verdad y comunidad que vemos aparecer desde sus escritos de juventud, serán reelaborados y desarrollados en su periodo de madurez después de la invención del pragmatismo por parte de William James. En efecto, a partir de 1900 vemos el inicio de la consolidación del Pragmaticismo, o concepción pragmática madura de Peirce, en un esfuerzo por diferenciarse de la concepción pragmática de James y otros pragmatistas. Hay suficiente evidencia acerca de la genealogía del Pragmaticismo como distanciamiento de Peirce de sus propios trabajos de juventud o por lo menos de la interpretación equivoca que el Pragmatismo de James propicia. Esta reinterpretación de los artículos clásicos de 1867-68 y 1877-78 está ligada a su teoría de la investigación y la relación intrínseca entre de los conceptos de realidad, verdad y comunidad que sirven de hilo conductor a todo el desarrollo del pensamiento filosófico de Peirce. En cualquier caso, la relevancia de las nociones de verdad y comunidad para la fundamentación de su Pragmaticismo es innegable, esta perspectiva filosófica se asocia al sentido común crítico y el realismo escotista de corte aristotélico que Peirce sostuvo al final de su vida93.


EL PRAGMATICISMO COMO PRINCIPIO LÓGICO-SEMIÓTICO DE LA INVESTIGACIÓN


Retomemos brevemente los resultados de nuestro apartado anterior y precisemos en qué consiste el Pragmaticismo. Peirce usó el término “Pragmaticism” para referirse a su propia concepción pragmaticista y su modo de entender el Pragmatismo. El Pragmaticismo es la doctrina lógica que sostiene que el significado de cualquier concepto consiste en los efectos concebibles sobre nuestra conducta controlable. Fue formulada como una máxima o principio metodológico y defendida por C.S Peirce como si fuera un “evangelio lógico”94 desde la década de 1860 hasta su muerte en 1914.


El Pragmaticismo es la concepción pragmática de Peirce que sirvió de inspiración a William James para inventar su Pragmatismo. De acuerdo a Peirce, el Pragmaticismo es sólo un método para investigar el significado de los “conceptos intelectuales” con base en los cuales se pueden elaborar argumentos relativos a los hechos. Para Peirce el Pragmatismo no es una Weltanschauung ni una doctrina filosófica sino un método de reflexión o principio lógico que tiene como propósito esclarecer las ideas y determinar el significado de las palabras difíciles y los conceptos abstractos. La máxima pragmaticista de Peirce es una herramienta de análisis que previene los excesos metafísicos, diluye las perplejidades filosóficas del escepticismo y el fundacionismo, al tiempo que protege la investigación de las falacias, los trucos intelectuales y la docilidad mental.
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